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Resolución complementaria a la Resolución definitiva de concesión de la Convocatoria de 
ayudas a grupos investigadores activos en captación de fondos del plan estatal (PAID-11-21) 

Finalizado el plazo de presentación de aceptaciones tras la Resolución del 28 de diciembre de 2021 
del Rector de la Universitat Politècnica de València, por la que se aprueba la propuesta de resolución 
definitiva de concesión de la Convocatoria de ayudas a grupos investigadores activos en captación de 
fondos del plan estatal (PAID-11-21), considerando la Resolución del Rector, de 9 de noviembre de 
2021, por la que se convocan ayudas a grupos investigadores activos en captación de fondos del Plan 
Estatal (PAID-11-21) por la que se regulan las condiciones a tener en cuenta en la concesión de estas 
ayudas y que regirán durante todo el tiempo de las mismas, 

 

EXPONE 
 
Considerando que algunas personas de las que figuran como adjudicatarias en la Resolución de 28 
de diciembre de 2021 no cumplen con la obligación establecida en la cláusula 9 de la convocatoria 
“Obligaciones de las personas beneficiarias” e incluida como compromiso adquirido en el “Formulario 
de solicitud”, consistente en: 

“Haber solicitado un proyecto en la siguiente convocatoria del Plan Estatal del Ministerio de 
Ciencia e Innovación, a través de la UPV, manteniendo al menos el investigador principal del 
proyecto presentado en la convocatoria 2020 solicitante de la presente ayuda”,  

 

Considerando que la citada cláusula establece como consecuencia del incumplimiento de alguna de 
las obligaciones en ella expuestas el reintegro de la ayuda percibida, debe entenderse que nunca 
resultó beneficiario el interesado que incumple algunas de las indicadas obligaciones. 

 

RESUELVO 

 
PRIMERO. -  Aprobar la relación definitiva de personas beneficiarias de las ayudas (Anexo I) una vez 
revisada la documentación presentada para la aceptación. 
 
SEGUNDO. - Publicar en la web de la Universitat Politècnica de València (en la dirección siguiente 

http://www.upv.es/entidades/VINV/) la relación definitiva de personas beneficiarias de la ayudas 
(Anexo I). 

http://www.upv.es/entidades/VINV/
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Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el órgano competente de la jurisdicción Contencioso- Administrativa, dentro del 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación de esta resolución. 
 
No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución un recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de su publicación, ante el mismo 
órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso- administrativo 
anteriormente citado en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Pública. 

 
 
 
 
 
 
 

José Esteban Capilla Romá 
Rector Universitat Politècnica de València 
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ANEXO I. Listado priorizado de solicitudes propuestas para financiación. 
 

 

SOLICITANTE PRESUPUESTO 
CONCEDIDO 

López del Rincón Carmelo 15.000 € 

Luján Martínez José Manuel 15.000 € 

Pastor Soriano José Vicente 15.000 € 

Valera Fernández Ángel 14.900 € 

Bueso Ródenas Eduardo 15.000 € 

BORONAT SEGUÍ FERNANDO 15.000 € 

Dolz Ruiz Vicente 15.000 € 

GONZÁLEZ NEBAUER SERGIO 15.000 € 

García Bernabé Abel 15.000 € 

Hurtado Oliver Lluís Felip 15.000 € 

Alonso Ábalos José Miguel 15.000 € 

Contero González Manuel 15.000 € 

Camacho Vidal  María del Mar 15.000 € 

BETORET VALLS NOELIA 13.200 € 

GISBERT DOMÉNECH CARMINA 15.000 € 
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